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rONDO,SUEVO LEON 

m u s 

EL GENIO DE LA LIBERTAD. 

Ch.dc:da.ncs de ¡as provincias de Goatemaía. 

Y a el grito de nuestra Jiberteci Uea¿ ¿ 
vuestros oídos. Desapareció el gobierno espa-
ñol, y tres siglos de vil servidumbre, de 
horror y de tinieblas se desvanecieron al 
esplendor de un día de gloria. GóatemaJa 
se alzo sobre la tiranía: levanto el pueblo 
la cerviz agoviada, y proclamo altamente sus 
derechos bollados por la usurpación, por el 
orgullo? por la codicia y por todas las confi-
naciones del mas funesto despotismo. Esclavos 
de una nación de europa, obstinada en vercos 
perecer, y perecer ella misma, antes que re-
conocer nuestra libertad: sometidos vilmen-
te a unas instituciones barbaras que chocan 
a nuestro caracter y costumbres, que esta-
blecen clases excluyen de la ciudadanía á 
h mitad de la America, dejan casi todo el 
poaer y la fuerza en manos de nuestros opre-
sores: no eramos nosotros sino una colecci-
ón de siervos destinados al trabajo para el 
regalo de sus amos, no eramos sino una pro-
piedad de la España, y los seres mes nulos y 



miserables en medio del continente mas o-
pnlenio y fe l i z de la tierra. Pero e l negro 
horizonte de nuestro suelo, brillo de repen-
te con la libertad: el lazo fatal que estaba 
Á nuestros cuellos y tiraba la España, se di-
solvió de golpe. Loor eterno al patrióla y al 
pueblo independiente, Goatemalase ha ele-
vado al rango de nación. = Goatemala inde-
pendiente por si misma»no reconoce sino la 
ley, que le dieren sus provincias en e l con-
greso de sus representantes. Goatemala con-
voca á todos sus hijos, para que en la mas 
justa igualdad dispongan de su suerte,- for-, 
men su gobierno, y se constituyan de modo, 
que la legislación sea la obra de la voluntad 
general de todas las provincias unidas- Goa-
temala no es ya la capital, es la provincia 
libre, que quiere librar á sus hermanas, unir-
se á ellas contra la tiranía y oir la voz de 
sus pueblos, para establecer con todas el pac-
to de la sociedad y de la nación. N o teme 
que su voz sea confundida entre la voz, mu-
cho mas fuerte de sus provincias: 110 le in-
quieta e l corto numero de tres o cuatro de 
sus representantes e n t r e cerca-de ochenta 

, (3y 
que se congregaran de afuera: ella quiere 
confundir sus intereses con el gran todo, que 
resulta de la unión: ella se comete llena de 
placer como cada pueblo y cada provincia á 
las desiciones del congreso* 

¡Ciudadanos de nuestro territorio, pue-
blos -que anies recibíais el yugo de una ca-
pital como esta lo recibía de la corte de Es-
paña.' Vosotros que erais los últimos en esta 
serie de opresores y oprimidos, que descen-
dían tiranizando desde el monarca español 
hasíael preventivo de una aldea nuestra; la 
cadena de vejaciones se ha hecho polvo; y ya 
la igualdad reinante os llama a'dictar la ley 
sin distinción de clases, sin privilegios odio-
sos, sin injustas preferencias de un hombre 
sobre todo hombre, ni de un pueblo sobre 
otro pueblo. Goatemala rompió la enveged-
l a servidumbre: libertad y igualdad es el 
acento sublime del pueblo independiente: li-
bertad y igualdad son las bases de Ja repre-
sentación general de las provincias: liber-
tad y igualdad son el fundamento de los de-
rechos de cada poblacion, de cada provincia 
unida y de toda la nación confederada. L i b r e 



H) 
y señora de si misma, cada provincia en su 
gobierno particular, es tara' enlazada á las 
demás por un congreso general; y de la liber, 
íad y la unión na ce ra' aquella fuerza inven-
cible, aquella prosperidad asombrosa, que 
ha hecho de la America inglesa el asilo de 
las almas libres, el pais de felicidad social 
y el rápido germen de una poblacion inmen-
£a. 

¡ Provincias de Coa fe mala' V e d en los 
Estados-unidos el modelo de un gobierno li-
bre, y la egide de vuestra independencia ab-
soluta. Ellos vendrán á vuestro socorro si la 
ambición de un Imperio inmediato intentase 
arrebatarnos nuestra libertad, y hacemos 
provincia de un monarca mexicano. Nosotros 
tenemos su voto, y el de las repúblicas del 
Sur, nuestras hermanas. Colombia, Chile y 
Buenos-Ayres saben el precio de la libertad, 
saben que las monarquías no son compatibles 
ni con las luce?, ni con los sentimientos, ni 
con circunstancia alguna délos pueblos ameri-
canos. Saben marchar al frente de escuadras 
y ejércitos formidables para romper los ari-
llos de la America, y sabrían en su caso pres-

m 
par su fuerza victoriosa á nuestra república, y 
protegerla contra un emperador español. ¿Su-
friría'un pueblo libre la esclavitud do sus 
hermanos?. ¿Sufriría los avances funestos de 
un Imperio,y sus armasronquistadoras sobre, 
un estado, que se ha hecho Ubre por si mismo, 
y se ¡lia constituido en un gobierno justo y 
semejante al de una ^ otra America, sin de-
ber nada al cjue intenta: subyugarlo? ;No te-
merían que los progresos de esta ambición 
imperial recayesen por ultimo sobre todos 
los gpbio.mos libres de.nuestro continente? 
g \ Pueblos de todo al estado do Guatema-
la i-nosotros tenemos defensores invencibles 
por e l Norte yjpor el Sur: defensores entu-
siastás deíl4g¿dcdusa<da la libertad: defen-
.sores'quereosÜfcnen suipropias instituciones 
cñ las nuestras, y que se llenarán de placer 
-al s¿bereque.ie? imitaron en los sentimien-
~tosry.l¿s formas de gobierno. Consíi tuyamc-
nos, reunámonos, enla.primerá asamblea de 
hombres libres? que ve en su seno Goatemc. 
la: tos ti tuya monos y Aparejarnos al mundo, 
gomo nación despues de haber?ido provin-
cia infeliz de la Esíaña. Soatos .Ubres y aun 

Ci ^ 
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bastamos s o t ó para ba&irmSiiares de' estriar 
vos. Nosofros 'sabremos .renovar los hechos 
de las hrilfóuñs repúblicas, si como ellos apre-
cimvieis ta Jibcirted^sa ¿orno i&tfó?, .somos íod 
éxí ¿gtf&lfcs yJ dtemwm> mtt rcov*azort;el fe-, 
go sagrado dfók! patria. Sepárense tín hora 
buena de nosotros-Jos. que deslumhrados do* 
un i m p e l o aiMbn^i -^w^to - d e t e i e y y de 

noblez-vy eha^ratfr ' ice^moóioso y vano 
dé las -pompas dei la 'Gpuoi^cioñy-con.lm SIT-

Sepárese* el • eobardáp «fcabda t é h a las 
cortes im^riales; de v e n i r á a-
ipmt ' p M o ' ^ á t ^ ^ m ^ ^ o i ^ 
•de eM^qwjlebfci pfoáeaa >la »'Ífid¿j5¿ndéMia 
g e ñ o r ^ qué fhíjír^^tíiufía-aJi^nza^n nflát*. 

la-femasen, ellas 
tendrán iftil á(endone^rgtavísxm ¿fuforma-

-€íon dé; un I & r j ^ f o r c n ^ ^ M r a t a i l f t a c f t . 
^ e s y d i s ^ r d i a ^ y ' i ^ ^ g pacte-
-^ 'osrex^í ,^^ el e£-
Ap:óú, y krrmrei.puebjo ' w masa.'eeti Ira toda 
-ári^oíibénflfDíígd. o B é ^ m ^ 

á ü j f e b s q t e ^ ^ j g ^ edades^bsjael 

( W 

Breuera 
ahora otro nuevo » vaya á solicitar y á humi-
llarse á una corte lejatìai aguarda justicia 
de tribunales distantes > gìaàte g^ánde^Rsmas 
cfl los ágeñíés y ministros ? y este dispuesto á 
toda la sèrie de abatimientos y pesares1, que 
lò. produciría el despo ti smò-y lar eíí-s ¿anclaje! 
monarca español. .EOJOÍVI 

-loD^Bepf-efeé^aMés ̂ é:fesipfbVihèiasr f'voso-
irós^aís á tener una ^íiayorfe ihcqmpèrp.Ble 
m el a epíé^os ll^iíta ( t a t é m a l a , 
% ^osé§tró^^'éríaiis-tihá-'ptirte iniífgñifemi.á 
en^éí ' ^ í J V f e ^ d P ^ é é f l é g ^ SÚmdm' fe^rán 
poco o'nada atendidos entrtí los medios 
portantes del >yaáo-tafferie»; fóáí sfcìytts e¿t?.-
f í ^ & o & f e g » E g r e s ó ; é'émñ f f e f e 
^ O S pQréna- multitud dé r^resentafttè^y 
log vuestros estarían lejos de l&s deliberaci-
©teeá^pn^i'áW'e^ivócamny vé-

riè felá 
tóii'tófetíéisXíáte eri tire la mvJti f ud preponde-
rante. Vosotros óé háifariais én M^icó : ,como 

'Jos k h ericatios^Españá,5 propóritencío sieni-

ios hacia^értmpdbce*. Vosotros estaríais su-



netos a l a sanción de un rey» que desconoce-
ría vuestras circunstancias y necesidades par-
ticulares, que acaso olvidaba vuestros dere-
chos, que dariá los empleos á los que le rodea-
sen y que emplearía toda la fuerza del po-
der ejecutivo, quizá contra lo que demanda-
ten vuestras urgencias vuestra situación-y 
vuestros servicios. -.lor^aó' hDi^-ixt 

¿Mas quien os garantiza J e que E s cor-
ies mexicanas serán convocadas y reunidas? 
I Quien obligaría á cumplir su palabra Á m 
gefe que se" halla con una fuerza inmensa y 
victoriosa en las manos, sí por cualquiera caur 
sano le parecía bien e l convocarlas? ¿Podría 
hacerlo la junta interina de gobierno, inte-
resada acaso en retardar-este grande acto que 
la disuelve, y sin un poder bastante para im-
poner á los ejércitos actuales? ¿Sería el pue-
blo disperso y desorganizado hasta aquí, sin 
una forma de gobierno que pudiera sostener 
sus derechos y levantarle contra la tiranía» 
sin una opinión consolidada con la experien-
cia y dirijida hacia una constitución libre? 
Vosotros no-debeis ignorar la tendencia,que 
tiene la fuerza armada al despotismo, la dis-

(9) 
posición siempre activa de un monarca á ha-
cerse absoluto y la preponderancia del pefe 
creador de un imperio sobre la opínion°pu-
üjicá;; y cual puede ser, la salvaguardia de la 
iioeríad mexicana si estos poderes irresisti-
bles obran de acuerdo para avasallarla?¿Qu.e-
reis vosotros exponerla suerte de Gobiérna-
la ai espantoso riesgo, que corre la de Mé-
xico de ser abismada de nuevo en un régimen 
despótico o destrozada por la anarquía y furor 
de 1os partidos? Suponiendo que el gobierno 
se organiza, ¿como podéis asegurar, que en 
el tendréis la libertad porque habéis suspi-
rado largos siglos? ¿Sabéis acaso de que ma-
nera se convocaran vuestros representantes, 
y si se os llamará con la justa igualdad que 
os pertenece? ¿Sabéis si las cortes se com-
pondrán de estamentos y si los diputados se 
harán por ciudades privilegiadas, y no por 
la base cíe la poblaeion? ¿Estáis seguros por 
Ventura- de que al rey no se le confiará un 
poder excesivo, de que no se establecerá vi-
na nobleza privilegiada y opresora, de que 
no se olvidaran los derechos del pueblo y 
de que la justicia de un aldeano, un indio de 
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vuestras provincias será tan atendida, como 
la de un conde dei grande Imperio mexicano^ 
¡Pueblos lejanos' ¡escuchad la voz de la liber-
tad que os habla en Goatemaía! Todos estos 
males podéis remediarlos en nuestra come-
deracion: nosotros no tenemos un ejercito ter-
rible, que coarte la libertad de las asambleas: 
no tenemos una riqueza excesiba, ni grandes 
títulos que den un poder extremado ála cla-
se opulenta sobre la clase pobre, que presten 
los medios de corromper al pueblo y establez-
can distinciones funestas entre los ciudada-
nos: nosotros no estamos prevenidos por el 
f a u s t o y pompa de un virey inaccesible como 
un despola y rodeado de una corte viciosa, 
que multiplica las seducciones, enerva el ¿o-
razon, y dispone á la mas humillante servi-
dumbre: nosotros no tenemos un territorio 
vasto que aleje los objetos del legislador y 
que deje al habitador de los extremos fuera 
de la protección de la ley: nosotros por el 
contrario gozamos de las ventajas ele una po-
sición muy marítima y mas reducida? que es 
laque conviene á los pueblos libres; nuestras 
costumbres son mas simples: nuestras íbrtu-
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ñas y condiciones mas iguales: nuestra revo. 
Jucion hecha sin armas, sin fuerzas, sin gefes 
'»Ponedores; sin mas q „ e la opinion vial 
nosa y el deseo de ser libres: „¿estro pueblo 
con la energia dola felicidad no está aterra-
do y ^ n m i d o por las calamidades deunalar-

y todavía 
c o n s t o faene todo el primer visor en la 

comarca! Comparad todas estas ventajas de 
núes ras circunstancias para un gobierno fe 
«erafavoen que refee la l i b e r t a d l a igualdad 
y ia union, con las dificultades que oftece M» 
xico aun para una monarquía moderada. E l 
plan del St. Iturbide váatrasado doce años en 
nuestra marcha politica. Congregemonos no-
sotros en el seno do la paz: demonos la ley fun-
damental que conviene á nuestro siola y m„, 

de 1 Sur. ti Imperio podrá ser grande, rico y 
tastuoso; y nuestras provecías unidas serán 
pobres y pequeñas desde luego; pero grandes 
en libertad y legislación, ellas darán en pocos 
anos un nuevo ejemplo al universo de la 
pxespendad y valor de un pueblo libre: 
— Octubre 9. de issi. 
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C O A T E M A L A L I B R E . 

Bolo ya el eterno lazo que me lia tenida 
esclava de la península española: imitando a 
las naciones heroicas americanas, me encuen-
tro ahora en una fe l i z independencia- ¿fco-
drá alauna de ellas sin notable injusticia in-
t e n t a d robarme por la fuerza mi libertad? 
N o lo creo. Los pueblos que sacuden el yu-
go deben ser justos, si ellos mismos quieren 
ser independientes. -• 

Y o fui capital de un reino en el siste-
ma antiguo de gobierno, mas en el mismo 
acto en que aspiré ¿mi libertad me conside- . 
rd aislada: Invite á las provincias a seguir 
mi ejemplo: las invitó a que formásemos de 
consuno un congreso de sus diputados y los 
ralos, sin tomarme ninguna preferencia. A 
nada las he obligado. D e b í a proceder asi poi-
que soy justa- 1 1 1 , ^ 

Jure mi independencia con la ca lidad ele 
a b s o l u t a , por que este es mi voto, el único 
que podía expresar. Si yo no he formado aun 
e l pacto que debe ligarme con las otras pro-
vincias del territorio que se denomina con 

fe) 

to&y jusios de la America, 
aigtina ptwinrJa 

totm&Xá ma'nT n o C ' m e r e confralar 
for^r/mT^ r réPTeser>te"tes. Yo 
****. ^ T*™ «"ir! 
^ ¡ a f e evZ¿ tnL a y 0 r "Ú?er° d e * » 
R á e l o s d e 

»¡3 antiguo, J r í v d e ^ I T 
«cienes A e a s m C ^ í ' d w s o s e ñ & í 
Mida. Yo folT^f h 'trtad> 'Smlcbdy 
« * « f e una fe e i í a s ttSadb fra-

Soy JiBre, 2 S ¿ S ¡ f , 

nido tois íépréstniand s e ' » » o -

sTr C O n " Í t ó -í o ci las oirás - 1 , S e r» con respec-

p o d e ^ e S ^ ^ e f u e e n / e l 

f^UM preponderan™, 6 d o Í ^ d í i i 
J a í » pusiesen d a T ; " " « « » e n i e 

n uai le Jos apoderados de las 



•„cías Dos diputados « - « e j - t o 
provincias- uu h i a l r o elegirá ¿acaten- _ 

mi Ochenta o 
L e s , a cuyo provincias. D e 
¿ a s diputados S C r C S l a 

ellas p u e s f c , e s tiempo ya 
contraria a ^ ^ ^ y vejaciones 

de recordar de un reyno 
recibidas de mi como x p ^ ^ m a n o 

dependiente: por que r.o h a s l a en 
evitarlas. E l ¿ e s p u m o es «p . ^ 

,,,timas « " f ^ 1 p l a q u e ofendi-
dido ser mi ¿ s l a refierion no 

captase su benevo separadas;pero 
quiero Serio. 1 o obligarlas a 

O n t a r i o , que nos ha de 
formar el p d C l ° v , .1 
constituir en p W » ^ , hace 

L a unión intima w „ . ¿ f e s t o n e s 

confederadas, t o r a s provi ^ a n 

ria á-los poUlieosi para queasignafeen un re-
gimen mas igual, liberal y justo que el fe-
¿leratiyo $ara los pueblos, que quieren ser 

' tieclararse, sin pensarlo, por el pían del 
señor íturbide, seria proceder inconsiguien-
t e s a M e t r o s principios de libertad. Jurar a 
l io rey de l a dinastía e spañola , y asea aquel á 
quien hemos negado la obediencía,yá sea o-
íro; ¿será conforme á los deseos del pueblo 
ilustrado de México?- Convocado el congreso 
mexicano, ¿no' podra ser alterado este plan 
siurbidiano?. Si el- cuerpo legislativo piensa 
de otro modo, o' bien el señor Iturbide usa 
dé las armas contra los representantes de la 
nación para sostener sus proyectos, y enton-
ces de libertador pasa á ser tirano, Ó, bien se 
conforma con la constitución que acuerde y 
sancione el congreso, y en este caco9 inútil 
es para Goatemala y demás provincias 

dis-
tantes? que no han tomado parte activa en la 
lucha de México, ni han recibido auxilios 
de el para hacerse independientes, jurar? 
y someterse al plan de las tres garantías7 
sin saber si deba subsistir, y con que efectos. 



Y s i por la división deopiniones que puede 
acaecer en México á cerca de un purito de 
tanta inportanciarse suscitase una guerra 
civil ¿que' partido tomaría Goatemala? ¿Iria 
a sostener los derechos garantidos de la ca-
sa de Borbon, para que México fuese menos 
libre, ó el de los liberales mexicanos, expo-
niéndose al furor y venganza de los ejercí-, 
tos imperiales. 

¡Provincias comarcanas mías! Quando yo 
he jurado mi independencia absoluta, y os he 
convidado al goze de ella, no he hecho mas 
que asegurar una libertad sin compromiso. 
N o he podido prometer antes de contratar: 
no puedo contratar antes de oir el voto gene-
ral y libre délos pueblos. A ¿que decirle á 
México yo seguiré vuestros planes, antes 
de que profiera su dictamen en el congreso de 
todas sus provincias? ¿ Y que genero de li-
bertad e independencia sería la nuestra, si 
sugetasemos nuestra voluntad á la ley, que 
México nos quisiese dictar? Somos debiles, 
me diréis. Seamos pues esclavos os contesta-
ré: no impota saber á que señor debamos o-
bedecer. = ¿Queréis "ir á México, vosotros > 

(ir) 

los chapanecos? Id á ser parte de aquel gran-
de Imperio, y participareis de las viscisilu-
des á que está espuesto ínterin se constituye. 

Entre tanto: yo esperaré en el seno de 
la paz á los diputados de las provincias, que 
quieran unirse á mi: dictaremos nuestra ley 
fundamental en el congreso. Formaremos 
una nación respetable, aunque pobre. En-
tonces trataremos con México »y se entabla-
rán nuestras relaciones con el universo. 

No tomar partido que no nos sea antes 
conocido, es prudente. Independientes de Es-
paña y de toda otra poíeneia, á todas pode-
mos franquear nuestra amistad. Dependien-
tes de México, quiza las repúblicas ameri-
canas no serian admitidas a'nuestro trato: 
quiza nos mirarían con desprecio, y acaso con 
zolo, haciéndose nuestras rivales y enemi-
gas. ¡Provincias guatemaltecas! Meditad se-
riamoníe en vuestra suerte futura. Sed lo 
que quisiereis menos esclavas. 

E l libre ofrece paz; 

Pero el siervo jamas, 

aqui mí divisa! Veamos antes la 
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constitución mexicana; y si ella fuere capiz 
de asegurar nuestros derechos á Ja indepen-
d a y felicidad, tiempo hay para adoptarla, 
formemos entretanto la nuestra, por que 
siempre es mejor poder elejir . = P. M-

' ' * o I* no i . - • bft f 
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- . cirio es v.Dí.v.l. ; noj £c'. ¿: v ... 

•c ' - - -. i • 1 . : 




